
 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 07 de Julio de 2021 
 

Ejecutivo Nº 2021-0430 

 
Conforme lo normado en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la demanda para ser subsanada por el interesado, quien DEBERÁ: 
 

- SIRVASE escindir la pretensión primera de la demanda, indicando por 
separado el capital cobrado contenido en el título valor báculo de la 
ejecución y los respectivos intereses, tal como lo establece el numeral 4 del 
art 82 del C.G.P. 
 

- De conformidad con lo establecido en el núm. 2º del art. 82 del C.G.P., el 
Poder y el libelo de demanda a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 
Lo anterior, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 
Notifíquese, () 

 
 

 
 
 
 

 

DIANA GARCÍA MOSQUERA 

 Juez 

 

YM 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÙLTIPLE DE BOGOTÀ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No 47 del 08-07-2021, fijado en la 

Secretaría a las 8:00 A.M 

PTG 

PATRICIA TOVAR GUZMÁN  

Secretaria 


